
1. IIU¡¡IC]PALIDAD DE LOTA
ALCALDLA

- DEPTO. DE EDUCACION'

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo
Indefinido.-

LOrA, 20Alin ?015

DECRETO N._25 6é .! l;l
Vistos:

de 2 o 1 s, su scr*o enrre," 
",",:lo:1, 

J:f ':"t¡"lj: BH j ffi liif ¿" J::::"'i: : jt:
calidad de Empteador y la trabajadora doña ilARtsoL i,¡lml_n sm¡nuEZA sALINAS;
?.F.1. No1, del 24.01.94,'Código del Trabajo,'; Resolución No 1600 de le Contretoria
9:n"r?lj? la^Repúbtica y en uso de tas facúthde" qr" ," conf¡ere et art. 12o y 6F;"
la Ley No18.69i, Qrgánica Canstitucianal de Municipaiiclades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo Indefinido de fecha04 de julio de 20'rs, suscrito*entre ra Munic¡paridad ¿e Loia, oepartamento 
-Je

Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a óntnraá3n s"
individualiza:

NOMBRE : MARTSOLNATALTASAI{HUEZASALTNAS
ESTABLECIMIENTOS : Departamento de Educación Municipal
R. U. N. ; 
FECHA DE NACIMTENTO : 12 de abrit de 1971
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F,P. - SALUD

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- SuFDepto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo.

: Administraüva
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 04 de jul¡o de 2015
: Indef¡nido
: Necesidad de Servicio
: $334.0,|(}-
: AFP PLANVITAL-FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

coMUNreuEsE y ARcHívEsE.REGULARÍCEsE'

-l ./ \
vPMU/JMAB/t ÉT/C P ct CxO t eú.-
DISTRIBUC|ÓÑ: U

REGISTRESE,

ITIARCHAilT ULLOA
ALCALDE

presupuestaria 21 5-21 -03-004.


